
hgenierg v Conturon 

Contrato OSF 

Nombres 
Apellidos 

Razon Social: 

PERSONA NATURL 

Dia 
Cod.Ciud. 

PERSONA JURIDICA 

Representante Legal 

Nombres 

Fecha de Nacimlento 

Apeldo 

CODIGO 

To de Via 

NOMBRE 

VERSON 

TeMfono Fio 

Parida Registral 

FARFAN 

Utbanizaión 

Distrito 

PMENTEL 

RUC. 

Departamento 
MBAYEOUE 

NFARFANP®UGELCHICLAYO EDU. PE 
E-mal 

GDP-GVHF42 
HOJA DE DATOS DEL CLIENTE E PARAL 
CONSUMIDORES CATEGORÍA I (101 HASTA 1000 M3MES) Y CATEGORÍA L(100n-5000 MSNES) 

) Dfusión publicitaria intermasy externas 

05 

Nombres NORCA LUAMA 

Apelidos: FARFAM PUELES 
DNACE: 16680119 

Estado Civi 

Teléfono Celular 

Flrma del Sollcitante () 

)Mantener un re istro de ventas y prospectos para contacto. 
i) Cotadardo para celebrar nuevas reladones comerciales 

Mz 

Hotel 

DATOS DEL CLIENTE 

BancoEidad 
financiera 

AVENTA DE 

Lt 

Universidad 

A DE GAS NATURAL 

D.NUC.E 

Provincia 
CHICLAYO 

DIRECCIÔN DE SUMINISTRO ( 

Nacionalidad 

Edicio 

Conjunto Habitacional / Nombre del Ediicio 

Panaderia 

Peluguerla/Sata 
de 

FIRMA 

Otros 

Nombre de la Vla 

PIMENTEL 

Pise 

1 

Telsfono 

Giro del Megocio 

Doo. 

Propietario 

Obros 

Observaciones 

AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

En aalauier caso, Quavi garantiza la seguridad y confidencialidad del tratamiento de sus datos personales. la finalidad del tratamiento de sus datos consiste en: 
Jb Cumplir con los deberes y derechos propios de la relación comercial dea que ustedes parte. 

E-mal 

Lavandera 

Enpresa de 
servcio de 

JUsted autoriza a Gases del Pacifico SAC (Quavi), domiciliada en Av. LoS Angeles N 407, Piso 5, Urb. la Califomia, Tujillo, para que realice el ratamiento de todas los datoS personales que Suministreo 
se generen como consecuencia de su relación comercial con Quavi, de manera indefinida o hasta que revoque dicha autorización. 

Relación con el Precio 

Ingulino 

Sus datos personales serán almacenados en la base de datos denominada "Clientes de titularidad de Quavit. Estos datos personales podrán consistir en: nombres, apelidos, documento de identidad. 
teléfonos, coreos elecrónicos, dirección domiciliaría, entre otra información relevante para la relación comercial, tales como la contenida en la HOJA DE DATOS DEL CUENTE PARA LA VENTA DE GAS 
INATURAL v en todos los documentos que se susariban en el marco de la prestación de servicios a favor del CUENTE. El tratamiento podrá ser realizado directamente por Ouaviioa través de un tercer 
Jagente identificado por Quavi, conforme a los términos y finalidades del presente consentimiento. 

( Dirección de Fachrecib Aloner ele canpo, cernle tora empresa, uprosa e revocabternente, qu data e lechuro por dserdcio prestado (nica 
respeclo) 
(Asmino, decdern bejo jumento que bromeciôn bndedasartica, somedndose a toe ancionee leooe las que hbiee Lor en caso de oamprabare baedad. 

DNIICE 

COLEGO 

Restaurate 

Casino 

(3 0au 8RE 

Por tal ranón, la autorivadón para el tratamiento de sus datos personales resulta obligatoia para la ejecución de dichas actividades, y en aso de negativa, ellas no se podrán realizar. En cualquier caso, 
usted tiene la facttad de revocar o ejercer cualquiera de los derechos consagrados en la Ley N 29733, de manera gratuita, enviando una comunicacióna la siguiente direoión: 
datos.personales@quavipe 

Quavii 

Cetar 

Oapante 

de 20 23 

otaniendo nada gemar e 



Quavi NOMBRE 
VERSIÓN 

Nombres: 

CóDIGo 

Apellidos: 

HOJA DE COTIZACIÓN DETALLADA -CATEGORÍA B 

D.NJCE 

DATOS 

RESERVADA m3/dia (Contrato): 

TARIEA DE DERECHO CONEXIÓN 
ACOMETIDA 

INSPECCION, SUPERV. Y HABILIT. 
OBRA CIVIL 

NORCA 

UUANA 

FARFAN 

PUELLES 

16680119 

LÍNEA DE ATENCIÓN A CUENTE 
DESDE CUALQUIER TELÉFONO FUO 

CELULAR MARCANDO 

|GV-F-28 

Acometida 

HOJA DE coTIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE NSTALACIÓN PARA LA VENTA DE GAS NATURAL CONSUMIDORES 
CATEGORÍA U (de 101 m3/mes hasta 1000 mmes) Y CATEGORIA I (1001 m3/mes hasta 5000 mImes) 

S/ 
S/ 

TOTAL 

0 87 

Derecho de Conexión 

33.64 

CARGOS 

ISH (Insp.-Superv-Hab.) 

615.36 

Otros Servicios (Obra Civil) 

TOTAL 

60 

0801-00001 

N de CuotasCuota mesual Financiado 

6 

10 

36 

Cuota Seleccionada 

60 

S/ 

S/. 760.53 
S/. 126.75 

S/. 76.05 
S/. 21.13 
S/. 12.68 

COSTO 

Monto: 

RIA TARIE 

DATOS Y FIRMA 

S/ 

De acuerdo a lo estableodo en d Articulo 66 cel Toxto Unico Ordo dal Regamento de Dstrbución de Gus Natural por F 

calederoni superiar a treinta y tres (33) días cakendario, savo se trato de la primera facturaciôn para un nuovo suministro 

S/ 

S/. 

615.36|S/ 
29.15 S/ 

S/. 

PIMENTEL 

644.51 Ss/ 

S/ 

s/ 

Total 

Firma del Titular 

IGV 

760.53 

L¡s cos actuaados de Aometida y Derecho de Conexión se encuentran en nuesto plego tartano htp Ihww.gasesdelpaciico. podescargas?id cat-16 

760.53 

aprobado por 

760.53 

760.53 

760.53 

TEA 

Interes mensual 

110.76 s/ 
S.25 S/ 

S/ 

yoy 

INFORMACION DE INTERES 

116.01 S/ 

TOTAL 

726.12 

34. 40 

13 de cTUB2E 

760.53 

12.68 

040-2008EM. 

IIP 

de 2023 

Par medio del presente documento el Cherte se obliga a la suscnión del Conrato de Sunnitro de Gas Naural caso contranio e Ciente deberá pagar a ta Distrbudora ed monto equvalerte a las rabajas rearados por corcepto de irstaboón irtema, acometda, 
Asnmo, comentar que el cargo por Acomalda, detnidos on el lteral d2) del numaral 112 del Cantrato de Cancesion y el cargo del Derccho de Coneuón definidos en l literal d1) det rumeral 112 del Contrato de Concesión: sobre la oporturidad de achualzucón 
tarto cal derocho do conaxón como acometda se daràan ol 1ro de enero del 2018 tal como se estabicce on el teral g.2) del numeral 11.2 del contrato de Concesión 

Quavi 

a empresa aursará al Cliernte una Carta da Anuacón de Solialud do Sumrinistro do gas naural, en los sigutenles casos ) Cuando kuogo de 3 visias para la cjecución de los rahajos de instalacón el área tócica no haya podido ubicar al Cüento () Cuando el predio 
no cumpla con los perametros técnicos exigidos para acceder al suministro de gas naural (i) Cuando la empresa idenufique otra causa que impida el sumnistro de gas natural en el predio. En estos casos, todo docmento fmado quedará sin gtecto. 
Firalmarto. se deja constancia que todos los documerdos entregados a la emprasa (ooplas y adidonalus sn valor). asl como las contratos Armados enve las partes, soran dosrukios on el plazo establocido par os manuales Internas dol árca comercal De requers 

Huella 

Digital 

a veintocho (28) dias 



1. 

PROMIGAS 

3. 

Cotizaclón Comercio(") 

4 

Cuando se descontina h 
Qundo so desconfins hacs cN exterior de la vivtend 

Pagar� - Pagar� Codeudor") 

5 

Tipo de predio 

6. 

Tipo do Gasodomestico 

Conceptos 

Nombres: 

Apellidos: 

CÓDIGo 

NOMBRE 

VERSIÓN 

Nombres y Apellidos 

D.NJJC.E. 16680119 

NORCA LILIANA 

MARCANDO 

FARFAN PUELLLES 

ÚNEA DE ATENCIÓN AL CLIENTE DESDE 
CUALQUIER TELÉFONO FUO O CELULAR 

Trabajos Adicionalos () 

Comorclal 

|COR-GVI-F-28 

INFORMACION TECNICA Y COMERGIALCATEGORIA TARIFARIA "B" 
Alquilado 

rlarela de 6ds tm 
tlizar la rejila de 230 cm. 

Apllca 

HOJA DE COTIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN PARA LA VENTA 
E GAS NATURAL CONSUMIDORES CATEGORÍA II (de 101 m3/mes hasta 1000 EEooo m3/mes) m3/mes) Y CATEGORIA II (1001 m mes hasta 

(Can Coesco Táo asario paraal o total de 

DE 

CAutorizo a las siguientes personas a recibir la lnstalación Intema de gas natural y algún cambio de ser requerido 

LISTA DE AUTORIZADOS 

Propio 

PROPUESTA ECONOMICA YFINANGIERA 

N° Cuotas 

Parentesco con titular 
del servicio 

0801-00001 

Gasodomóstico(s) a 
conectar 

DNI/CE 

DATOS Y FIRMA 

Certro de Alesoó Ciente 

Cotizaclon 

Cantldad 

Cuota Monsual Financiada () 

Edad 
Teléfono 

Fiio 

Otro: 

Firma del Titular 

S/ 

S/ 

TOTAL TRABAJOS ADICIONALES sI 

S/ 

S/ 

S/ 

SA 

S 

S 

PIMENTEL, 13 de CTUG RE 

La copia impresa, es considernda copia no controlda Pág 2 de 2 

Tipo de Gasodoméstico 
Cocina 

TOTAL CUOTA MENSUAL 

Terrna 

Horno 

Cuota Mensual Financlada 

del 20 223 

LIP 
Ingerieria y Constnccion 

Ose ors Fwcada evdor de a asta cÀJye KGV yunukeres arua det 20%, corlome a lb dspuesto en d arico 1243* del Codigo Cvd 
aa C pajs s tvuu Poda rtarw n cero du Aleroon Cherke corespordiule a b bcakad dorde so unta bicado d prvcsu dut Clotu 
SAgtte a pugo toda e vela lo tacuu or e costo lo ded servco ando serà ertregado en el domcáo lyado por et Ckerte en ad lormato de akorvacon do sadacóL 

y n e rar e ko ktara Go PE AL FE, bs ede la polestat de apsuba kas atecsKKNES Cesaias para la cordovdad láuca du u tstcon kdema y/o hubatcan de s ruual 

Cant. Capacidad 

S 

Dorvcho rosorvado de Pronigas Ponu SA y enprosas guroncadas, prohibida su roproduccÍon 

S/ 

Cuota Mensual 

S/ 

S 

Por medo od resore doaumerto et Ciente se otbága a la susCnpaón del Cortralo de Sumunsto de Gas Natra, caso corrano o Cherte deberà pagar ala Distnbudora cd nonto cquvaierte a los trabaos realzados por 0oncEpio de 
rsac rrne acomeda dereco de conenón y aaguer oro gasto que se genere como corseauerca de la solcid de irstakbción del servco de gas natral domickario por red de uctos. 

S/ 

Telétono Celular 

S/ 

ddas enel proveco Masdcaon del so dl 
CNo ci peao del Chunte. De acuerdo a o stabiecxo an e articÂO 8 

o OSINERGMIN 

Costo Total 

e Cuso thors Frapta El vakr de la arsta ircye IGV y un rtares anal del 20%, cortorme a kb dispusto end artao 1243* dud Codigo Cvd 
Crusogana de pss od frrcurro Podrà reckarmarse en e Certro de Alenrcón a Cherte coresponberte a a bcahdad donde se encuertra ticado el predio dei Cheste 
EJ Argrtte co pago, ata de verta yo factua por el costo total del serviio adqurido sera ertregado en el domicão fyado por el Chert en el lomato de autorzación do irstalacaón 

fraes sgis Tratas rgus a ks cortomgtados on ia colwadon del comeroo, setos a funandnierto, en caso d Ckerte lo solcte En caso d Chero reouiesa reubica bAomek debà spht 
urdu use y suiW d oo Goresonderde, caso corano, b empesa procederá con el corte del servcao 

Huella 
Digital 

y xokos sn vkot ) asi cx bs corkuoa fvnaos bv kas pwtos, ser Chosbuakos on el pkaro estabACKKO AOr bs manees intemos de 
o kas ofkNs de ki oyrosa at Lejkuo mayor a 3 dias co uk) od wosto ocuik. 

Do acrdo a ko vstab óy on u Mo dd Sede (uo 

haca un recinto dentro de la cau se debe 

e cste 

e,aPge-Past Coesor soone diicio como garaka, el pagar� estara incornpleto por un valor equvaikerte al impore a firanciar, qus se encuertra defuida en e corrato de 
doO Directo 

(ko ddkunbo da ()au æAÔN do (Cde Nahu u r Red do Da kos, ujvubudo pur Docrek Sgeeo N 040-2008EN, d periodo de fachurocn o podrd se inlenior 
D virtoo (6) dias cakrdarko ri upernor o troeay les (3) dlas caasiarko satvo so trale de la pr ibiera factwacion para ua tuvO sunalstra 



Contrato de Sentcko JL26235 d fecha3 de 10 del 23 

Razón Socist 

RUC 

Provinca 

Cargo 

ONI CE I Oro 

Aslento 
Partida Registral 

Tdofono: 

R MOOALIDAD 

NCNTDADES 

Clleete odustria-RRLUAooserado 

NORCA LUANA FARFAN PUELLES 

DIRECTORA 

16680119 

PERUANA 

999800007 

NEAREANPOUGELCHICLAYO.,EDU.PE_ 
PSJ SIN NOMBRE - 405 PISO1 

Firrne 

Interrumpible 

Otro: 

M (stVda: 

MBPCD: 

MPsti/h: 

M' (/dia: 

v. TARIFA (CLAusda 1): 

Chente 

CAPACIDAD CONTRATADA (CC) 

0.87 

CAPACIDAD MÁXIHAA DE CONSUMO 

0.87 

Le tarita carrespandiento por d servicdo de distribuclón de Gas Natura 

parn Suminkstro de Gas Nztural en lndustras 

a quo 

Nombre: 

Cago 

DNI / CE / Otro 

Asionto: 

Patido RegistraB 

Nacionalidad: 

Tohtono 

Emat 
Direccion 

uL COMERCIO 

Mguel Obedlento Maa Pacini 

Garerde Genoral 

00224427 

cOO028 

12512208 

Colombiano 

mtuet maalavai pe 

(044)458-260 

ResaDnlc 

Caletorin 

Ceched 

Hotal - Hostal 

Av, Las Orguldnes SAS Dpto 1102 Pso 11 San tsidro -Lma 

LoNanderas 

Otro 

MMBTU/dia: 

COLEGIO 

Preslón minéma 

Geses dol Pacilco $AC -RRALWApOde 

Presión mbema 

ID se mustra on ol pego taritaio publicado on a página web de Quovi. 

Quavii 
Gases del Paciico SAC 

Empress �e Distrbuaón de Gas Natural 

PRESIÓN MINAMA Y MACHMA DE SUMINISTRO 

La tarta es o cargo máámo quo ol Concesionario podrá tacurar pord suministro del Gas Nalural y los sorvicios do Transporte, Distribucidon v Comrcalacon 
Nota 1, aaochualirada a de de es de USDMMBTU 

Fa 

CANTIDAD DIARIA DE ENERG0A (CDE) 

034 

Catagona 

101 m3/mes a 1000 ma/es 



Contrato de Servlcko N° 221b2S de fecha lSde dol para Suminlstro de Gas Natural en Industrlas 

M, DISTRIBUIDOR EN EL PUNTO D ENTREGA 

Gases del Pactfco SAC. 

VFAGTURAGON (Cuu 12) 

Nuevos soles S/. 

LGARANTIASl 

aPyNTO DE ENTREGA (DATOS DE SUMINISTRO) 

Distrita: 

Pagare 

Dlrección: PSJ SIN NOMBRE - 405 PISO1 
Dlstrito: PIMENTEL 

Pagaré-Codeudor 

Provinca: CHICLAYO 

Provincia: 
Departamento 

Colocacion de Efectivo 

Departamento: LAMBAYEQUE 

Garantia Bancaria 

Otro: 

3. AnexoS: 

L OBSSERVACIONES 

OLDAToS DE FACTURACÔN (LIenar eólo l e dstnta aa dirección de suminlstro).sh 
Direoción: 

V PARTES DEL CONTRATO 
1. Condicdones Particulares 

2. Condiciones Generales 

Fina: 

100 | %) 

Nomtse. 

Ndta 3 Las antocedenes al preoente Cantralo están reuridos en l Chusula 

ONI / CE: 

Cargo. 

4RA DE REPRESENTANTES LEGALES 

Nta4: La trminos y definiciones oorespondiuntes prosente Canrao estan releridos en b Chusu 2. 

Por constanca se firrna en Chiclayo a los las del mes de 

Mguel Obediente Maal Pacinl 

002244227 

V. PLAZO DEL SUMINSTRO 
Dosdo El 3 do O 

DL FORMAS DE PAGO 

Corene General 

Nuevos soles S/. 

Firma: 

Nombre: 

del 2023, en dos ejermplares del mismo tonory valor, uno paca da perte 

DNI /CE.: 

Carga: 

Del 2023 Hasta El 13 Do 0 

100 ( %| 

NORCA LILIANA FARFAN PUELLES 

16680119 

DIRECTORA 

Det 202s 



PRIMERA.- ANTECEDENTES 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL 
CONSUMIDORES REGULADOS CATEGORÍA II (De 101 m/mes a 1,000 mBmes) 

GASES DEL PACÍFICO S.A.C. (Quavi") es la Sociedad Concesionaria del Contrato de Concesión de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos a Nivel Nacional - Concesión Norte, suscrito con el Estado Peruano, aprobado por Resolución Suprema N° 067-2013-EM. 

El presente contrato (en adelante el "Contrato") regula las condiciones para la prestación del Servicio de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos por parte de Quavi al Consumidor ("Servicio"), de confomidad con las disposiciones del Texto Ünico Ordenado del Reglamento de 
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2008-EM (en adelante el "Reglamento de Distribución"), las 
Condiciones Generales del Servicio de Distribución de Gas Natural y de la Aplicación de las Tarifas al Usuario Final, aprobadas por Resolucion del 
Consejo Directivo OSINERGMIN N° 054-2016-0S/CD, las normas aprobadas por el Organismo Supervisor de la Inversión en Energia y Mineria -
OSINERGMIN, el Contrato de Concesión y demás leyes aplicables. 

De conformidad con el articulo 65° del Reglamento de Distribución, el presente modelo de contrato ha sido aprobado por la Dirección General de 
Hidrocarburos, mediante Resolución Directoral No. 159-2019-MINEM/DGH, 

El presente Contrato está compuesto por las Condiciones Generales, las Condiciones Particulares y los anexos que las partes estimen pertinente. 
SEGUNDA.- DEFINICIONESY TÉRMINOS 

Todos los téminos en mayúscula que se utilizan en este Contrato tendrán el significado descrito en este documento o, en su defecto, en las 
definiciones previstas en el Reglamento de Distribución o en el Contrato de Concesión. El singular incluye el plural y viceversa. 

ACTA DE HABILITACIÓN: Documento técnico suscrito por Quavi y el Consumidor o representante de este ütimo, en el cual se detallan las 
caracteristicas técnicas de la instalación y los resuitados de la inspección y pruebas efectuadas, indic£ndose que la instalación queda habilitada, 
según sea el caso. Cuando Quavi tercerice las actividades de habilitación de suministro de Instalaciones Intermas, el Acta de Habilitación será 
SUscrita porel Tercero en representación del Quavi. Asimismo, el Instalador podrá suscribir el Acta de Habilitación. Elo, según se define en la 
Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN No. 099-2016-OS/CD o aquella que la modifique o sustituya. 

ANEXO: Documento que hace parte integrante del presente Contrato, y que por lo tanto, se encuentra sujeto a todos los términos y condiciones 
que resulten aplicables al mismo. 

CANTIDAD DIARIA DE ENERG0A (CDE): Es la cantidad de energia nominada diariamente por el Consumidor. 

CAPACIDAD CONTRATADA (CC): Capacidad diaria de Gas Natural, expresada en metros cúbicos, pactada en las Condiciones Particulares, 

que Quavii pone a disposición del Consumidor en el Punto de Entrega y de la cual el Consumidor puede hacer uso de acuerdo con las 
especificaciones del presente Contrato. 

CONDICIONES PARTICULARES: Son las detalladas en el formato que antecede los términos y condiciones regulados en las presentes 
Condiciones Generales de contratación, que hace parte integral del Contrato e incluye sus condiciones esenciales. 
CONDICIONES GENERALES: Son los términos y condiciones reguladas en el presente documento, el cual contiene las condiciones del 
suministro, transporte, distribución y comercialización, segün aplique, de los volúmenes de Gas Natural que Quavi suministrará al Consumidor 
en el Punto de Entrega. 

CONTRATO DE CONCESION: Contrato de Concesión del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, suscrito entre Quavii y 
el Estado Peruano con fecha 31 de octubre de 2013, para el desarrollo del proyecto Masificación del Uso de Gas Natural a Nivel Nacional -
Concesión Norte. 

pÍA: Para efectos de la cláusula Décimo Segunda, se refiere al lapso de veinticuatro (24) horas consecutivas que comienzan a las seis horas 

(06:00 hrs.) de un dia y terminan a las cinco horas y cincuenta y nueve minutos (05:59 hrs.) del dia siguiente. 

ESTACIÓN DEDICADA (EDE): Estación de recepción, almacenamiento y regasificación, de confomidad con las normas aplicables, que 
permiten el abastecimiento de Gas Natural al Consumidor, según corresponda. 

MES: Periodo de facturación que no podrá ser inferior a veintiocho (28) dias calendario, ni exceder los treinta y tres (33) dias calendano, savo 
en el caso de la primera facturación para un nuevo Suministro. 

PARTE O PARTES: Es Quavii y el Consumidor individualmente considerados, y Quavii y el Consumidor conjuntamente considerados, 
respectivanente. 

PRODUCTOR: Agente que produce o suministra Gas Natural, Gas Natural Comprimido (GNC) o Gas Natural Licuefactado (GNL). 
PUNTO DE ENTREGA: Es el punto en el cual Quavi entrega los volümenes de Gas Natural al Consumidor, en concordancia con la cC fijada 
por el Consumidor, y por lanto transfiere la propiedad y custodia de las mismas al Consumidor, lo cual se entiende que sucede en la brida de salida del Consumidor. 

PUESTA EN OPERACIÓN COMERCIAL (POC): Fecha en que Quavii inicia la Operación Comercial del Sistema de Distribución de la Concesión 
Norte, conformea lo establecido en el Contrato de Concesión. 

FACTURACcIÓN POR EL MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN (FMC): Valor regulado en el Procedimiento de Facturación para las concesiones 
de distribución comprendidas en el proyecto Masificación del uso de Gas Natural a Nivel Nacional, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo OSINERGMIN N° 088-2015-0s/CD o la noma que lo sustituya o modifique. 



TERCERA.- OBJETO 

En virtud del presente Contrato, Quavi se obliga a suministrar al Consumidor Gas Natural en el Punto de Entrega, la CC que consta en las 
Condiciones Particulares, según las condiciones del presente Contrato. El Servicio contratado se considera un servicio en firme, que podrá ser 
restringido en caso exista una falla en el suministro de gas por parte del Productor o una indisponibilidad del servicio de transporte. 

Para dichos efectos, Quavii adquirirá el Gas Natural, GNC o GNL de un Productor, para cumplir los compromisos asumidos en el presente Contrato. 

El cambio del titular del Servicio procederá a solicitud del Consunidor, cuando la titulaidad sobre el predio o del usufructo sobre el predio haya 
cambiado, debiendo notficar a Quavii dicha situación y remitir los documentos que resulten pertinentes. En dicho caso, Quavii y el nuevo titular 
deberán suscribir un nuevo contrato. 

CUARTA.- VIGENCIA Y PLAZO 

El presente Contrato entrará en vigencia una vez que Quavii proceda a habilitar las Instalaciones Intemas del Consumidor y por lo tanto efectúe la 
conexión del Servicio, o encontrándose en condiciones de hacerlo, se haya encontrado impedida por causas imputables al Consumidor. 

Una vez iniciada la vigencia del presente Contrato, el Consumidor y Quavii acuerdan que el mismo tendrá el plazo forzoso que se establezca en el 
numeral VIl de las Condiciones Particulares conforme a lo siguiente: 

Para un consumo mensual de 101 m3/mes a 300 m3/mes el plazo forzoso no podrá exceder de un (1) año. 

Para un consumo mensual de 301 m3/mes a 1,000 m3/mes el plazo forzoso no podrá ser exceder de cinco (5) años. 

Quavii comunicará al Consumidor el vencimiento del Contrato con no menos de tres (3) meses de anticipación. Si el Consumidor no emitiera 
comunicación alguna, el Contrato se entenderá renovado por un plazo indeterminado. 

Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del presente Contrato, lo dispuesto en las leyes 
aplicables y el plazo de la Concesión. 

QUINTA.- DERECHO DE CONEXIÓN, ACOMETIDA E INSTALACIONES INTERNAS 

El Derecho de Conexión es aquel que adquiere el Consumidor para acceder al Servicio dentro del Årea de Concesión, mediante un pago que es 
regulado por el OSINERGMIN, 

En el caso de los Consumidores que contrataron el Servicio antes de la POC, el vencimiento del plazo para el pago total del Derecho de Conexión, 
o de cada una de las cuotas que conforman el pago total, tendrá lugar con posterioridad a la firma del Acta de Habilitación. 

La Acometida es el conjunto de instalaciones que permiten el suministro de Gas Natural desde las redes de Distribución hasta las Instalaciones 
Internas, la cual será£ de propiedad del Consumidor y operada por Quavi. 

Para los Consumidores cuyo consumo sea inferior o igual a 300 me/mes, la Acometida será proporcionada e instalada por Quavii, quien a su vez 
será responsable de la lectura, operación y mantenimiento del medidor y demás equipos que la integren. 

Para los demás Consumidores, los componentes de la Acometida se podrán adquirir de cualquier proveedor y deberán contar con homologación 
internacional y cumplir las especificaciones técnicas fijadas por Quavii. Para su instalación o mantenimiento, el Consumidor podrá contratar a Quavi 
oa un instalador de Gas Natural habilitado de la categoría correspondiente, debidamente registrado ante OSINERGMIN ("Instalador Registrado de 

Gas Natural"). 

En el supuesto que Quavii efectúe reparaciones en la Acometida como consecuencia de los daños generados por tercerOs o el Con sumidor, este 
último asumirá enteramente el costo y gastos vinculados con dicha reparación. 

Las Instalaciones Intemas deberán cumplir con las especificaciones técnicas y las condiciones de calidad y sequridad establecidas en el Reglamento 
de Distribución y demás leyes y normas técnicas y de seguridad que resulten aplicables, o aquellas que las modifiquen o sustituyan. Quavi podrá 
requerir al Consumidor la documentación que considere necesaria, a fin de veificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en las normmas 
anteriormente mencionadas. 

Para Consumidores con consumos menores o iguales a 300 m/mes, el proyecto de ingeniería podrá ser tomado de la configuración de Instalaciones 
Internas tipicas que Quavi proponga para aprobación de OsINERGMIN. Asimismo, en estos casos Quavi se encargará de realizar revisión de 
las Instalaciones Internas cada cinco (5) años. Los Consumidores con consumos superiores a 300 mmes podrán contratar a Quavii o a un Instalador 
Registrado de Gas Natural para ejecutar las revisiones generales de la Instalación Interna cada cinco (5) años, desde su habilitación, de acuerdo a 
lo dispuesto en el Reglamento de Distribución o la norma vigente que lo sustituya o modifique. 

El Consumidor podrá solicitar que Quavi efectúe revisiones adicionales por periodos menores, para lo cual se deber£ precisar el monto del cargo a 
ser abonado por este servicio y las condiciones bajo las cuales tendrå lugar el mismo. En todo caso, Quavi procederá con el corte del Servicio si al 
cumplir los cinco (5) años de Servicio el Consumidor no conlara con la certificación de revisión quinguenal. 

En caso el predio cuente con una Acometida ylo Instalaciones Intemas instaladas a la firma del presente Contrato, por haber recibido el Servicio 
anteriormente, Quavii verificará que las mismas se encuentren en condiciones adecuadas de funcionamiento. Para dichos efectos, el Consumidor 
Se obliga a permitir el libre acceso a la Acometida y a las Instalaciones Internas, previa notificación escrita con un (01) Día de anticipación. 

En aquellos casos en los que el Consumidor haya adquirido la Acometidao Instalación Interna de Quavii, antes de la POC, sin perjuicio de que sea 
esta quien realice el servicio de instalación o no, la transferencia de propiedad de dichos bienes operará una vez que se otorgue la conformidad 
sobre los mismos a través del Acta de Habilitación. 



De igual forma. las partes acuerdan que en los casos que Quavii realice las Instalaciones Internas o la instalación de la Acometida antes de la POC 

el vencimiento del plazo para el pago o de cada uno de las cuotas establecidas para el pago se producirá con posterioridad a la firma del Acta de 

Habilitación. 

Quavi no atenderá las solicitudes de nuevo suministro de aquellos solicitantes que tengan deudas pendientes de pago, derivadas de la prestación 

del Servicio en el mismo predio, inmueble ylo instalación o en otros ubicados dentro del área de concesión. 

SEXTA.- SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Quavii atenderá las llamadas de emergencia de conformidad con lo establecido en la Norma de Calidad. Sin embargo, luego de superada la 

respectiva situación de emergencia, Quavii determinará: 

2 

3 

1 

Para usuarios Con consumos mayoresa los 300 m3/mes, en caso la deficiencia se refiera a la Acometida ylo la Instalación Interna, Quavii realizará 

una inspección a los trabajos y a los documentos de soporte entregados por el Instalador Registrado de Gas Natural, como requisito para el reinicio 
del Servicio. En dicha inspección estará presente el Instalador Registrado de Gas Natural, quien efectuará las pruebas señaladas en el Procedimiento 
para la Habilitación. 

El reinicio del Servicio se encuentra condicionadoa la inspección previa de las Acometida ylo Instalaciones Internas por parte de Quavii y a que los 

resultados de dicha inspección sean satisfactorios para esta. 

En el supuesto que el Consumidor realice llamadas de emergencia o solicitudes de atención que resulten deliberadamente falsas, el Consumidor 
autoriza a Quavii a incluir en su siguiente recibo un cargo para cubrir los costos y gastos incurridos por Quavii como consecuencia de este hecho. 
En caso de discrepancia con relación a la calificación de la llamada o del monto facturado, queda a salvo el derecho del Consumidor de iniciar un 

reclamo bajo las normas aplicables. 

En caso la situación de emergencia hubiese sido causada por el Consumidor, y ello cause algún daño ylo perjuicio a los demás Consumidores del 

Sistema de Distribución, el Consumidor deberá mantener libre de responsabilidad a Quavii frente a los posibles reclamos y/o demandas que se 

Si se trata de un evento que le sea imputable, en cuyO caso se hará cargo de las futuras acciones requeridas para el reacondicionamiento 

del sistema de suministro; o, 

deriven de tales eventos. 

Si se trata de una emergencia ocasionada como consecuencia de la sustracción o deficiencia de la Acometida, provocada por el Consumidor 
o terceros. En este caso, Quavii procederá a efectuar el reemplazo o reparación del equipo de medición, a costo del Consumidor. 

SETIMA.- ESTIMACIÓN DE LECTURAS 

Si se trata de una emergencia ocasionada como consecuencia de deficiencias de las Instalaciones Internas, por causas imputables al 
Consumidor o terceros, o por operación, mantenimiento o defectos de estas últimas o de los gasodomésticos instalados por el Consumidor. 
el Consumidor deberá contactar bajo su costo, a un Instalador Registrado de Gas Natural o Quavii para dar solución a tal deficiencia. 

Cuando Quavi no pueda realizar la lectura mensual del medidor por causas no imputables a ésta, Quavii podrá realizar una estimación de la cantidad 
de Gas Natural suministrada al Consumidor y considerar una lectura estimada del medidor empleando un sistema de promedios en base a los seis 

(6) ültimos periodos de lectura y aplicando un criterio de razonabilidad en caso existan los registros necesarios. En los casos de Consumidores cuyos 
consumos sean estacionales, se considerará la lectura estimada del medidor en base a la lectura corespondiente al mismo periodo de los dos (2) 
últimos años en caso existan los registroS necesarios. 

Quavi no podrá estimar a un mismo medidor más de tres (3) lecturas en el mismo año calendario, salvo así lo establezcan las nomas legales 
aplicables. En caso el impedimento para la lectura del medidor sea imputable al Consumidor Quavi podrá efectuar el corte del servicio conforme a 
lo previsto en el presente Contrato. 

2 

En caso Quavi, sea por estimación, eror de medición o de facturación, pueda verificar y liquidar los consumos reales del Consumidor, efectuará el 
aluste coresSpondiente en la siguiente facturación y aplicará la valorización del metro cúbico vigente, según la tarifa del Servicio a dicho momento. 

3 

Si por cualguier motivo los medidores presentan fallas impidiendo medir o computar el parámetro respectivo, éste se determinará con base en la 
meior información disponible, haciendo uso del primero de los siguientes métodos que sea factible, o de una combinación de ellos: 

4 

1 Ubilizar los registros del segundo medidor o medidor de verificación, siempre que éste cumpla con los mismos requisitos del medidor principal. 
Corregir del error, si éste puede ser cuantificado mediante las pruebas de verificación o calibración. 
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1. 

2 

3. 

Estimar las cantidades entregadas sobre la base de entregas de periodos anteriores en condiciones similares, con óptimas condiciones de 
funcionamiento en el sistema de medición. 

6. Cualquier otro método acordado por las partes. 

Calcular el volumen entregado considerando la capacidad de los equipos instalados en el predio del Consumidor. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL CONSUMIDOR 

Calcular el volumen entregado considerando el comportamiento de empresas del sector con similar consumo. 

Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato, el Consumidor asume las siguientes obligaciones: 

No destinar el Gas Natural a usos distintos a los indicados en el presente Contrato o en lugar distinto del predio o instalaciones en las cuales 
se presta el Servicio, ni hacer derivaciones o modificaciones de las Instalaciones Intemas, ya sea para alimentar un mayor nümero de equipos 
a los existentes al momento de la habilitación de las instalaciones Intemas o para salisfacer equipos de demanda de Gas Natural o para uso 
de terceras personas, sin aviso ni consentimiento previo de Quavi. 
Reportar a Quavi el incremento en la cantidad de equipos que se realice con fecha posterior a la habilitación de las Instalaciones Internas, 
previo a la conexión de los mismos y a la ejecución de las modificaciones que dicha conexión requiera en las Instalaciones Internas. 
Abstenerse de efectuar, por si mismo o a través de terceros no autorizados por escrito por Quavi, modificaciones, manipulaciones, 
intervenciones ylo reparaciones en las instalaciones de propiedad de Quavi, en la Acometida o en las Instalaciones Internas. 
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8. 

9 

10 

11 

NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RECLAMO 

2 

Cuando el Consumidor considere que el Servicio no ha sido prestado de acuerdo a los estándares de calidad previstos en el Reglamento de 
Distribución, las normas técnicas pertinentes, el Contratoyel respectivo Contrato de Suministro, o cuando no esté de acuerdo con los montos que 
le han facturado, podrá interponer un reclamo ante Quavi, de conformidad con lo dispuesto en el Procedimiento Administrativo de Reclamos de los 
Usuarios de los Servicios Públicos de Electricidad y Gas Natural., aprobado por Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN N° 269-2014-0S 
CD; el cual deberá ser atendido dentro de los plazos establecidos en dicha norma. 

1. 

Si el Consumidor no estuviese de acuerdo con el pronunciamiento emitido por Quavi, podrá interponer un recurso impugnatorio ante OSINERGMIN, 
quien actuará como última instancia administrativa. 

4 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y RESPONSABILIDAD 

3. 

Reportar cualquier anomalía, dañio o sustracciön en la Acometida. La reparación ylo reposición de los bienes afectados será efectuada por 
Quavii o por un Instalador Registrado de Gas Natural, con cargo al Consumidor, salvo se deriven de defectos de fabricación dentro de su 

vida útil o problemas del Sistema de Distribución en cuyo caso serán asumidos por Quavi. 

Ninguna de las partes será imputable por la inejecución de una obligación o por su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, durante el término en 
que la parte obligada se vea afectada por Fuerza Mayor y siempre que acredite que tal causa impidió Su debido cumplimiento. En el caso de Quavii, 
el evento de Fuerza Mayor invocado, debe contar con la correspondiente aprobación por parte de la autoridad competente. 

Efectuar los pagos que corespondan por la prestación del servicio y cumplir con los requisitos técnicos y de seguridad respecto al 
mantenimiento de la Acometida e Instalaciones Internas, según corresponda. 

Quavii podrá variar temporalmente las condiciones del Servicio, por causa de fuerza mayor, con la obligación de informar al Consumidor dentro de 
las cuarenta y ocho (48) horas de ocurrido el evento, según lo definido en la Norma de Calidad aprobada por el OSINERGMIN. 
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Efectuar la construcción, implementación, ampliación ylo modificación de las Instalaciones Internas de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Distribución y demás procedimientos, normas técnicas y de seguridad que resulten aplicables. 

Para efectos del presente Contrato, el témmino "Fuerza Mayor" significará un evento, condición o circunstancia más allá del control razonable y 
previsible de la parte que la invoca, la cual a pesar de los esfuerzos razonables de la parte que invoca Fuerza Mayor para prevenirla o mitigar sus 
efectos, causa un retraso o suspensión material de cualquier obligación impuesta bajo este Contrato, en concordancia con lo dispuesto en el articulo 
1315° del Código Civil, incluyendo, pero no limitándose a lo siguiente: 

6. 

Asequrar a Quavi que los equipos o artefactos están en condiciones de seguridad operativa para ser conectados al Sistema de Distribución. 
En caso el Consumidor hubiese efectuado aportes para la construcción de las obras necesarias para la prestación del Servicio, la 
determinación del precio de transferencia de la inversión o la valuación del aporte del Consumidor y demás que resulten aplicables, se 
regularán por lo establecido en el Reglamento de Distribución y en las demás normas que resulten aplicables. 
En el supuesto que luego de treinta (30) dias calendario de culminada la construcción e implementación de la tubería de conexión necesaria 
para la prestación del Servicio, el Consumidor no presente la Solicitud de Habilitación, conforme al procedimiento aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo del OSINERGMIN N° 099-2016-0S/CD, o la norma que la modifique o sustituya, o impida la habilitación de las 
Instalaciones Internas, Quavii podrá resolver el Contrato y exigir el pago del costo de la construcción e implementación de los bienes que 
hayan sido provistos por esta última, más los intereses aplicables, según corresponda. 

1. 

Permitir el acceso a calibraciones del medidor a Quavii, que permita instalar el medio de comunicación necesario al computador de flujo para 
tener acceso remoto a los datos, información, alertas, etc. 
Reportar al Quavii las fugas de Gas Natural y las fallas técnicas detectadas en sus instalaciones internas. Sin perjuicio de la obligación del 
Quavii de atender las emergencias ylo fallas del sistema con observancia de las normas técnicas, de seguridad, protocolos de actuación, 

plazos de atención y demás disposiciones del ordenamiento jurídico vigente. 

2. 

3. 

4. 

Cualquier acto de guerra externa (declarada ono declarada), invasión, conflicto amado, bloqueo, embargo, revolución, motin, insurrección, 
conmoción civil o actos de terrorismo. 

En tal sentido, el Consumidor declara conocer que Quavii no será responsable por: 

Cualquier paro o huelga de trabajadores que afecte directamente a Quavii oa la ejecución de sus obligaciones frente al Consumidor. 
Cualquier terremoto, inundación, tormenta, huracán, tornado, tormenta eléctrica o eventos naturales similares; incendio, explosión o eventos 
similares; siempre que afecten de manera directa o indirecta, total o parcialmente, al Sistema de Distribución. 
El descubrimiento de patrimonio cultural o la ejecución de actividades no previstas ni previsibles de protección al ambiente del Perú que 
origine la modificación de la localización de las redes o una paralización de las obras que resulten necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones frente al Consumidor. 
Desabastecimiento de Gas Natural, GNC o GNL por parte del Productor, o abastecimiento en condiciones distintas a las requenidas. 
Otras causales señaladas en el Contrato de Concesión, en el Reglamento de Distribución y la legislación aplicable. 

Las consecuencias directas o indireclas generadas por el corte, la restricción o interrupción del Servicio dispuesto por cualquier de las 
disposiciones estipuladas en el presente Contrato, en el Reglamento de Distribución y demás nomas aplicables o por la interrupción, 
restricción o deficienia del Servicio en razón de una emergencia, caso fortuito, fuerza mayor o por hechos generados por el Productor, 
transportista, comercializador yfo cualquier otro tercero, con excepción de sus subcontratistas. 
Las consecuencias directas e indirectas generadas por la restricción o interupción en el Servicio como consecuencia de la no aceptación 
del Gas Natural por parte de Quavii fuera de las especificaciones técnicas y de calidad consignada en el Contrato de Concesión. 

Cualquier retraso en el cumplimiento de sus prestaciones derivado de la demora de las autoridades competentes (Municipalidade s, 
Osinergmin, Gobiernos Regionales, Asociación Nacional del Agua, etc.).en la entrega de las licencias o autorizaciones necesarias para la 
ejecución de obras en la via pública, el tendido de redes, la operación de las mismas, la conexión y habilitación de clientes, conforne a las 
normas aplicables. 
La pérdida de reputación, reclamaciones de clientes, lucro cesante o cualquier daño especial, emergente o incidental derivados de los 
eventos señalados anteriormente Asimismo, en dichos casos Quavi no será responsable frente al Consumidor en ningún caso por daños 
punitivos. 

DECIMA PRIMERA.- TARIFA 



La tarifa es el cargo máximo gue Quavii facturará al Consumidor por el suministro del Gas Natural, conforme a lo señalado en la Cl£usula Décimo 
Primera del Contrato de Concesión y el articulo 107° del Reglamento de Distribución o la norma que lo sustituya o modifique. 

La recategorización tarifaria del Consumidor procede en caso: i) el Consumidor lo solicite, en cuyo caso deberá pagar el excedente del Derecho de 
Conexión si accediera a una categoria de mayor consumo promedio; o ii) Quavii identifique un incremento en el promedio de consumo de los últimos 
seis (6) meses, considerando el mes que se factura. En dicho supuesto Quavi podrá cobrar por la diferencia entre el Derecho de Conexión 
inicialmente asignado y el nuevo Derecho de Conexión determinado, siempre que este último supere en más del quince por ciento (15%) el primero. 

Lo previsto en el numeral ii) del pårrafo precedente no será aplicable en caso que el Consumidor presente consumos estacionales. 

DÉCIMA SEGUNDA,- PROCEDIMIENTO DE NOMINACIÔN 

Para los Consumidores con consumos mayores a 300 mmes, el procedimiento de nominación será el siguiente: 

1 

2 

3 

4. 

5. 

DECIMA TERCERA.- FACTURACIÓN 

La facturación correspondiente al Servicio será mensual, de acuerdo al articulo 66° del Reglamento de Distribución o la noma vigente que lo sustituya 
o modífique, y se calcularå en base al consumo efectivo del Consumidor, a la estimación de consumo conforme a la cláusula Sétima y de acuerdo a 
las disposiciones que para tal efecto emita OSINERGMIN. 

EI Consumidor comunicará o nominará a Quavi, en el formato establecido entre las partes, en un plazo no mayor de las 12:00 horas del dia 
anterior al del suministro, la CDE que requiere. En el evento en que el Consumidor no nomine dentro del horario establecido en este numeral. 
se entenderá que la nominación es igual a la CDE nominada el día anterior. 

En tal sentido, la factura expresará separadamente los rubros correspondientes al precio del Gas Natural, tarifa de transporte, cargo por Margen de 
Distibuciön, cargo por Margen Comercial y, de ser el caso, los cargos correspondientes al Derecho de Conexión, a la Acometida, y a las instalaciones 
Internas, cuando sean solicitadas por el Consumidor. Asimismo, la factura expresará por separado los impuestos aplicables e intereses 
compensatorios y moratorios, cuando correspondan. Adicionalmente, la factura podrå incluir los cargos por el financiamiento realizado para facilitar 
el proceso de conversión, la adquisición de equipos, accesorios y aparatos gasodomésticos, entre otros. 

En caso la CDE nominada sea superior a la CC que consta en las Condiciones Particulares, Quavii confirmará la disponibilidad de gas que 
entregará al Consumidor, a más tardar a las 15:00 horas del día anterior al dia del suministro de gas natural nominado. 

En caso que el Consumidor opte por contratar una CC mínima garantizada precisada en las Condiciones Particulares del presente Contrato, esta 
sera facturada y pagada sin tener en consideración el consumo efectivo registrado en el sistema de medición. Lo consumido en exceso respecto de 
la CC será facturado en base al consumo real del Consumidor. 

En el evento en que Quavii no confirme la disponibilidad de gas natural adicional a la CC, al Consumidor según lo establecido en este 
procedimiento, la cantidad autorizada por Quavii será igual a la CC. Lo anterior sin perjuicio del derecho que tiene el Consumidor a efectuar 
renominaciones según sus requerimientos y sujeto a la disponibilidad de Quavi. 

En el supuesto que el Consumidor mantenga montos pendientes de pago en favor de Quavi, éste autoriza a Quavii a reportarlo como deudor en las 
cerntrales de riesgo existetes, de confomidad con lo establecido en la Ley N° 27489 o la noma vigente que lo sustituya o modifgue. 

La información, la comunicación del requerimiento y la confirmación de disponibilidad de cantidades superiores a la CC debe efectuarse por 
escrito (via correo regular o correo electrónico) a las direcciones registradas en el presente documento, para tal efecto. 

El Consumidor acepta que Quavii aplicará los montos abonados por éste a los intereses y a la deuda más antiqua. 

1. 

El procedimiento descrito en esta cláusula podrá£ modificarse posteriormente, de común acuerdo entre las partes. 

DÉCIMA CUARTA- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

2 

EI Consumidor podrá solicitar la suspensión del Servicio por un plazo no mayora seis (6) meses, en cuyo caso Quavi procederå a facturar la FMC 
correspondiente. durante el plazo de la suspensión. Se reconectarà el Servicio al finalizar el plazo de suspensión solicitado, una vez efectuados los 
pagos corespondientes. 
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DÉCIMA QUINTA.- cORTE Y RECONEXIÓN DEL SERVICIO 

4. 

Quavii podrá efectuar el corte inmediato del Servicio sin asumir responsabilidad alquna y sin necesidad de aviso previo al Consumidor, ni intervención 
de las autoridades cornpetentes, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Distribución o la norma vigente que lo sustituya o modifique 
ya las norrnas que para tal efecto apruebe el OSINERGMIN, en los siguientes casos: 

5, 

7. 
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Cuando estén pendientes de pago dos (2) recibos o cuotas de dos (2) meses de Servicio. 
Cuando se consuna Gas Natural sin contar con la previa autorización de Quavii, en base a declaraciones fraUdulentas del Consumidor o se 
vulneren las condiciones del Servicio acordado en el presente contrato o en las leyes aplicables. 
Cuando Se ponga en peligro la seguridad de las personas o la propiedad de terceros por desperfectos en las instalaciones involucradas. 
Cuando Quavii detecte la presencia de instalaciones fraudulentas, no autorizadas o anti-técnicas en el predio o daños o afectaciones a las 
Acomeidas o al resto del Sisterna de Distribución causados por el Consumidor, incluyendo aguellas afectaciones causadas por la indebida 
operación o rnantenirniento de sus instalaciones. 
Cuando el Consumidor irnpida el accoso al personal de Quavi para la revisión de las Instalaciones Intemas, equipos y Acometida, asi como 
para la toma de lectura de los rnedidores. 
En caso de manipulación indebida de cualquiera de las instalaciones de Quavi. 
En caso de efectuar reventa de Gas Natural en favor de terceros. 

Si la situación de suspensión se prolongara por un periodo superior a seis (6) meses. 

Para estos efectos, durante la situación de corte, Quavii facturará al Consumidor la FMC correspondiente. 

Oa ve superadas las causas que motivaron el corte del servicio y siempre que el Consurmidor cumpla con el pago de la totalidad de los montos 
adeudados a Quavi, más los intereses compensatorios y recargos por moras a que hubiera lugar, así como los correspondientes derechos de corte 



y reconexión, o lleque a un acuerdo con Quavii respecto al pago de los mismos, y cumpla con el pago de los cargos por corte y reconexión. Quavii 

procederá con la reconexión del Servicio, de acuerdo al articulo 68° del Reglamento de Distribución o la norma vigente que lo sustituya o modifigue 

ya las normas que para tal efecto apruebe el OSINERGMIN. 

DÉCIMA SEXTA.. VARIACIONES DEL SERVICIO 

Quavii avisará al Consumidor. con tres (3) Días de anticipación, las variaciones de las condiciones del Servicio que vayan a ocurrir como 

consecuencia del mantenimiento del Sistema de Distribución, precisando la forma en que tal mantenimiento afectará el Servicio, seqún lo estipulado 

en el articulo 70° del Reglamento de Distribución y lo las normas vigentes que las modifiquen o Sustituyan ya las normas que para tal efecto apruebe 

el OSINERGMIN. EL Consumidor deberå tomar todas las precauciones necesarias para abastecerse de otro combustible, v demás medidas gue 

considere necesarias, sin que ello implique una autorización para incumplir con sus obligaciones bajo este Contrato o las normas aplicables. 

DÉCIMA SÉTIMA.- MEDICIÓN 

El Gas Natural suministrado al Consumidor deberá corregirse a condiciones estándar de presión y temperatura, entendiéndose como condiciones 

estándar una temperatura de 15,5° Cya una presión del 1013 milibar (mbar), el gas será expresado en metros cúbicos según lo estipulado en el 

artículo 43° del Reglamento Distribución o la norma vigente que lo sustituya o modifique. 

El volumen de Gas Natural suministrado al Consumidor es el calculado por Quavil a partir de las variables determinadas por los equipos oficiales de 

medición aprobados por las partes, debidamente calibrados, empleando los métodos de cálculo establecidos por el fabricante en los manuales 

especificos para cada tipo de medidor y deberán cumplir las disposiciones emitidas por la Autoridad Competente. 

Para los Consumidores que cuenten con Estaciones Dedicadas, el volumen medido será aquel que sea suministrado en el Punto de Entrega 

designado por el Consumidor. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUNTO DE ENTREGA 

Quavii entregará el Gas Natural al Consumidor en el Punto de Entrega. La propiedad y por consiquiente, la responsabilidad sobre cualquier volumen 

de Gas Natural que Quavii entregue al Consumidor en el Punto de Entrega, su calidad y el riesgo de pérdida pasará de Quavii al Consumidor en el 

Punto de Entrega. 

DÉCIMA NOVENA.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Quavi podrá resolver el presente Contrato en el supuesto previsto en el numeral 9 de la cláusula Octava, o si el corte del Servicio se prolongara por 

un plazo mayor a seis (06) meses, de acuerdo con el Reglamento de Distribución, o la norma vigente que lo sustituya o modifique. En dicho supuesto, 

Quavii queda facultada a retirar la Acometida y podrá optar por conservar el equipo de medición y, de ser el caso, descontar su valor de las deudas 
pendientes del Consumidor, lo cual es explicitamente autorizado por el Consumidor con la suscripción del presente Contrato. 

Una vez transcurrido el plazo forzoso de vigencia del presente Contrato, el Consumidor podrá resolver el mismo en Cualquier momento, con treinta 

(30) dias de anticipación. Para que la resolución sea efectiva, el Consumidor deberá haber cumplido con pagar a Quavii todos los montos adeudados. 

VIGÉSIMA.- LEYES APLICABLES 

En todo lo no previsto en el presente Contrato, se aplicará de manera supletoria lo dispuesto en el Reglamento de Distribución y demás nomas 

aplicables. Cualguier modificación i) a las Condiciones Generales contenidas en el presente Contrato, aprobadas previamente por la Dirección 

General de Hidrocarburos y comunicadas con anticipación al Consumidor, o ii) al Reglamento de Distribución y a las normas aplicables que se 

contermplan en este Contrato o que lo regulen, se aplicará automáticamente a la relación entre Quavii y el Consumidor a partir de la fecha de su 

entrada en vigencia sin necesidad de suscribir un documento que la modifique, incorporándose al mismo para todos los efectos. 

EI Consumidor. una vez recibida la comunicación de Quavii, respecto de la aprobación por parte de la Dirección General de Hidrocarburos de las 

nuevas Condiciones Generales aplicables al presente Contrato, tendrán un plazo de cinco (5) días calendario para manifestar su disconformidad con 
dichas nuevas condiciones. Transcurrido el plazO antes mencionado, se entenderá que las nuevas condiciones del presente Contrato han sido 

aceptadas por el Consumidor. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- ADENDA O MODIFICACIÓN AL CONTRATO 

Las partes, previo acuerdo, pueden adicionar especificaciones, normas técnicas, fomulaios estándar, ampliar o modificar las Condiciones 
Paricuares pactadas con la finalidad de ayudar a los objetivos comunes, mediante el inserto de adendas y sin necesidad de suscribir un nuevo 

contato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- GARANTIAS 

A la firna del presente contrato, uavi podrá exigir al Consumidor la entrega de un pagaré incompleto, el cual podrå completar de acuerdo a las 
leyes aplicables y los términos y condiciones de llenado acordados. Dicho pagaré podrá ser ejecutado en caso el Consumidor incumpla con el pago 

del ServiCio, intereses, cargos regulados, adquisición de equipos, accesorios y aparatos gasodom�sticos, infraestructura, y demás requeridos por el 

Consumidor. No obstante, las partes podrán acordar la entrega de una garantia distinta al pagar� antes mencionado. 
Quavii podrá proceder a ejecutar la garantla. hasta por el importe adeudado por el Consumidor, en cualquiera de los siguientes casos: i) en caso de 

talta de pago de una o más facturas por el servicio, hasta por el monto adeudado ii) en caso de resolución unilateral del Contrato por parte del 
Consurnidor luego del plazo forzoso. sin mediar el preaviso a que so refiere la cláusula Vigésinma, o il) en caso de resolución del Contrato por parte 

de Quavii conforme al numeral 9 de la cláusula Octava. 

Lo regulado en la presente cláusula no será de aplicación para aquellos consumidores que presenten consumos de hasta 300m3/mes. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONDICIONES GENERALES DEL SUMINISTRO 



Conforme a lo establecido en el Reglamento de Distribución y el articulo 1393° del Código Civil, las disposiciones del presente Contrato tienen calidad 

de cláusulas generales de contratación aprobadas administrativamente. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DOMICILIO 

Las partes señalan como domicilio el que figura en el presente Contrato. Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito a la otra 

parte cuando menos con quince (15) dias de anticipación a la fecha efectiva. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquier conflicto o controversia que se suscite respecto de la interpretación, cumplimiento, anulación, nulidad, incumplimiento o cualauier otro 

concepto vinculado al presente Contrato deberá ser resuelto a trav�s de la legislación aplicable en via administrativa conforme a las normas 
aprobadas por el OSINERGMIN, o ante la instancia judicial respectiva, según corresponda, de conformidad con las normas vigentes. 

Suscrito en la ciudad de Pn ENTEL el 43 de uGeE del 

Nombres: MIGUEL OBEDIENTE MAAL PACINI 
DNI/ CE: 002244227 

Cargo: GERENTE GENERAL 

2023. 

Nombres: NORCA LILIANA 
Apellidos: FARFAN PUELLES 

DNI/ CE: 16680119 



Quavi 

PAGARÉ N° 

FECHA DE VENCIMIENTO: 

TIPO DE MONEDA: 

CÓDIGO: 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN: 2 

Suma 

GV-F-19 

PAGARÉ 

Yo, en calidad de emitente de este pagar� ("Deudor"), debo y me obligo incondicionalmente a pagar, de conformidad con 
lo establecido en el presente pagaré, conformado por [4] páginas ("Pagaré"), en la fecha de vencimiento indicada en este 
documento, mediante fondos disponibles de inmediato. a la orden de GASES DEL PAC0FICO S.A.C., identificada con 
Registro Unico de Contribuyente No. 20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas 
Juridicas de la Oficina Registral de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquideas, N° 585, Edificio Fibra 
Piso 11, Departamento 1102, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, o al tenedor de este Pagaré 
(Acreedor), mediante depósito en la cuenta designada por el Acreedor, o en el lugar que se presente a cobro este 
Pagaré, la de S/ 

y 00/100 Soles). 

El presente Pagaré, emitido de forma incompleta de confomidad con el artículo 10° de la Ley 27287 - Ley de Títulos 
Valores (Ley de Titulos Valores"), podrá ser llenado y ejecutado por el Acreedor, de confommidad con lo pactado por el 
Acreedor y el Deudor en las instrucciones para el llenado del Pagar� que en documento aparte suscriben en la fecha de 
emisión de este Pagaré, con el monto que el Deudor adeude al Acreedor en el momento en que éste llene el Pagaré. 

EI Deudor se obliga incondicionalmente a pagar intereses moratorios a partir del dia siguiente a la fecha de vencimiento 
de este Pagaré, y hasta la fecha efectiva de su pago total, a la tasa más alta pemitida por el Banco Central de Reserva 
del Pero. El interés moratorio será de aplicación automática, sin necesidad de requerimiento previo o intimación alguna 
por parte del Acreedor. Esté pagaré será pagado en la misma moneda que expresa este Titulo Valor. 

Las tasas de interés moratorio y demás gastos, podrán ser reajustados ylo variados por el Acreedor dentro de los limites 
establecidos por el Banco Central de Reserva del Perú con la debida y oportuna comunicación prevista legalmente, 
aceptando de manera expresa estas modificaciones. 

Todos los pagos a ser efectuados de acuerdo a este Pagar� deberán hacerse libres de, y sin deducción de, tributos 
presentes o futuros, incluyendo deducciones o retenciones a no domiciliados. En caso estemos legalmente obliqados a 
llevar a cabo cualquier retención o deducción, pagaremos las sumas adicionales que sean necesañas para que la suma 
neta recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si tales retenciones o deducciones no se hubieren levado 
a cabo, o asumiremos el pago de dichos impuestos y pagaremos las sumas aplicables directamente a la administración 
tributaria peruana o a cualquier otra autoridad competente cuando éstas sean exigibles, de modo que la suma neta 
recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si la ley no nos hubiere obligado a hacer tales retenciones o 
deducciones. Nos obligamos también a pagar todas las comisiones y gastos que el Acreedor liquide y notifigue al Deudor. 

EI Deudor se obliga incondicionalmente a pagar al Acreedor los gastos de cobranza y gastos notariales, asi como 
cualesquiera otros gastos, cormisiones, costas y costos judiciales, extrajudiciales, tributos y cualquier otro concepto a que 
hubiere lugar (incluyendo honorarios de abogados y asesores) ylo cualquier otra suma adeudada al Acreedor en relación 
con el Pagaré, obligándose solidariamente el Deudor a pagar sobre dichos gastos el mismo inter�s moratorio pactado 
en este Pagaré desde el dia siguiente a aquel en el cual los mismos sean exigibles hasta la total cancelación de los 
mismos, según la liquidación que practicarå el Acreedor. 

Queda establecido que las obligaciones contenidas en este Pagaré no se extinguirán aun cuando por culpa del Acreedor 
se hubiese perjudicado este Pagaré, constituyendo el presente acuerdo el pacto en contranio a que se refiere el aticulo 
1233° del Código Civil. 

En aplicación de lo dispuesto por el articulo 49° de la Ley de Titulos Valores, el Deudor autoriza expresamente al Acreedor 
para que pueda prorrogar la fecha de vencimiento del presente Pagaré, sin requerirse de la expresa suscripción del 
Deudor. Bastará que la prórroga sea anotada por el Acreedor en este mismo documento sin que sea necesario para su 
plena validez que el Deudor lo suscriba nuevamente. Sin pejuicio de lo señalado, el Acreedor deberá informar por escrito 
la nueva fecha de vencimiento al Deudor, el incumplimiento de lo cual no perjudicarå la validez, eficacia o ejecutabilidad 
del Pagaré o de su prórroga. 

De confomidad con lo establecido por el articulo 52° de la Ley de Titulos Valores, este Pagaré no requiere ser protestado. 
Sin embargo, el tenedor queda facultado a protestarlo por falta de pago si así lo estimare conveniente, en cuyo caso 
asumiremos los gastos de tal diligencia notarial o de la fomalidad sustitutoria corespondiente. El protesto podrá ser 
efectuado mediante notificación que se curse al domicilio del Deudor consignado en este Pagaré. 
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Quavii 
Cualguier referencia en el Pagaré al Acreedor deberå entenderse efecluada, cuando corresponda, a cualquier tenedor 
del mismo, sea que lo adquiera por endoso o por cualquier otro modo pernitido por la ley. En este acto, el Deudor 
declara haber recibido copia de este Pagaré� a su completa y entera satisfacción. El presente Pagaré será cancelado y 
devuelto luego de haber sido pagado en su integridad. 

del Peno. 
El presente Pagaré está sujeto a las disposiciones de la Ley de Títulos Valores y demás normas y leyes de la República 

Nos sometemos expresamente a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales del Distrito Judicial de Trujillo, 
renunciando al fuero de nuestro domicilio, y señalamos como domicilio para estos efectos aquel que aparece indicado 
en el presente Pagarë, lugar donde deberá dirigirse todas las comunicaciones y notificaciones derivados del mismo. 

Señalo como domicilio, para este efecto, el que aparece al final de este documento donde se efectuarán válidamente las 
diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias. 

Lugar y fecha de emisión: Ciudad de. 

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado (s) para suscribir y emitir el presente Pagaré, asumiendo 
en caso contrario la responsabilidad civil y/o penal a que hubiera lugar. 

FIRMADEL EMITENTE 

CÓDIGO: 
NOMBRE: PAGARÉ 

VERSIÓN:2 

Nombre: NORCA LILIANA FARFAN PUELLES 
DNI: 16680119 

GV-F-19 

Estado Civil: ovORCIADA 
Domicilio: cOND LOS PAROUES DE SAN GABRIEL TORRE 16 DPTO 801 
Distrito: CHICLAYO 

de del 20. 
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Quavii 
En los mismos téminos y calidad antes expresados, que declaro haber leido en su integridad, encontrando conforme y 
aceptados en todos sus extremos, interviene en este Pagaré en igual calidad del emitente(s), el (los) AVAL(ES). 
garantizando el pago del presente pagar� y de todas las obligaciones que represente éste documento 
comprometiéndome (nos) a responder y pagar la cantidad adeudada, sus intereses compensatorios y moratorios de ser 
el caso y demás aplicables, seguros, gastos, gastos nolariales y de cobranza prejudicial, extrajudicial o judicial, que se 
pudieran devengar desde la fecha de emisión hasta la cancelación total de la presente obligación. 

Expresamente acepto (amos) desde ya la validez y eficacia de todas las anotaciones que pudieran efectuarse en el 
Pagaré ylo en hoja adherida a él, por concepto de pagos ylo refinanciamientos ylo prórrogas de las obligaciones 
contenidas en el Pagaré, no siendo necesario para ello que conste mi/nuestra firma en cada una de las respectivas 
anotaciones, autonizando al Deudor a realizar los actos que resulten necesarios con tal finalidad. 

Expresamente acepto (amos) toda variación de las tasas de interés, comisiones y demás aplicables, seguros, gastos 
notarialesy de cobranza que efectúe el Acreedor; las mismas que serán puestas de conocimiento en forma oportuna 
legalmente establecida. 

Esta garantia es solidaria, irrevocable, incondicional, de realización automática, sin beneficio de exclusión, indeterminada 
e ilimitada, de plazo indefinidoy estará vigente mientras no se encuentre(n) totalmente pagada(s) la obligacion(es) que 
represente el presente pagaré. 

CÓDIG0: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN:2 

El presente Aval mantendrá su vigencia hasta que sean pagadas la totalidad de las obligaciones representadas en el 
Pagaré. 

La exigibilidad del aval otorgado subsiste en tanto no se extingan las obligaciones materia del Pagaré 

Acepto (amos) que este pagaré no requerirá protesto para su ejecución. Sin embargo, el Acreedor podrá protestarlo, 
cuyo caso asumiré (mos) los gastos de dicha diligencia. 

Me (nos) someto (emos) expresamente a la competencia de los Jueces y Tribunales indicados en el Pagaré y 
señaló(amos) como domicilio el consignado en el presente documento, o en su defecto, en el domicilio del Deudor, donde 
se efectuarán válidamente las diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias para los efectos del pago. 

Para todos los efectos que pudieran derivarse para nuestra parte por la suscripción del presente Pagaré, indicamos como 
domicilio el que a continuación aparece, al cual deberán efectuarse todos los avisos y notificaciones correspondientes, 
sometiéndonos expresamente a las leyes de la República del Perç y a la Jurisdicción de los Jueces y Tribunales del 
Distrito Judicial de Trujillo. 

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado(s) para suscribiry emitir el presente pagaré, asumiendo en 
caso contrario la responsabilidad civil ylo penal a que hubiera lugar. 

Ciudad de 

FIBMA DÉL AVAL 
Nombre: WABEL ROSANA FLORES DELGADO 
DNI: 16420081 

Fstado Civil: OLTERA 

.de.........del 20.... 

Dormicilio: AE EL SENDERo-220 URB RES 3 DE oCTUBRE 
Distrto:CHAO 
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2. 

3. 

4 

Por medio del presente documento, las partes que suscriben el presente documento acuerdan expresamente que el 
GASES DEL PAC0FICO S.A.C. o el tenedor del Pagaré ("Acreedor) completará los espacios en blanco del Pagaré 
emitido por el Deudor, de acuerdo a las instrucciones que se detallan en el presente documento: 

5 

Quavii 

DNI: 

CÓDIGO: 

CARTILLA DE INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE DICHO PAGARÉ No. 

EI PAGAR¾ podrá ser completado por el Acreedor cuando el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos 
indicados en la cláusula décima del Contrato de Financiamiento para Clientes Residenciales y Comerciales 
celebrado entre GASES DEL PAcÍFICO S.A.C., identificada con Registro Único de Contribuyente No. 
20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registral 
de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N° 585, Edificio Fibra Piso 11, Depatamento 
1102, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, y el Deudor (en adelante, el "Contrato") y no 
cumpla con pagar el íntegro del importe financiado más intereses, gastos y otros según lo establecido en el 
Contrato. Las partes declaran que no será necesario que GASES DEL PACÍFICO S.A.C. intime en mora al 
Deudor sobre la ocurrencia de alguno de los eventos contenidos en la cláusula décima. 

NOMBRE:PAGARÉ 
VERSIÓN: 2 

En caso el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos indicados en la cláusula décima del Contrato, el 
Acreedor completará el Pagaré, consignando en el mismo el importe adeudado, de conformidad con lo 
establecido en el Pagaré, el presente documento y el Contrato. 

documento. 

Ciudad de 

Nombre: 

La fecha de vencimiento del Pagaré (en adelante, la "FECHA DE VENCIMIENTO") será aquella en la cual el 
Acreedor complete el Pagaré conforme a lo señalado en el numeral 1. anterior. Una vez colocada la FECHA 
DE VENCIMIENTO en el espacio en blanco correspondiente del Pagaré, ésta podrá ser prorogada de acuerdo 
lo señalado en el Pagaré. 

GV-F-19 

En caso el Pagar� sea transferido por GASES DEL PAC0FICO SA.C. a un tercero antes de ser completada, 
a este último le serán aplicables, en condición de Acreedor, las instrucciones establecidas en el presente 

Este documento se rige por las leyes de la República del Perú y se extiende de conformidad con el articulo 10° 
de la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores. 

FIRMA DEL GASES DEL PACÍFICO S.A.C. 

Estado Civil: 
Domicilio: 
Distrito: 

El Aval interviene y suscribe el presente documento, en señal de aceptacióny conformidad de sus términos. 

de .del 20. 

FIRMA DEL DEUDOR 

Nombre: NORCA LILIANA FARFAN PUELLES 
DNI: 16680119 
Estado Civil: DIvORCIADA 
Domicilio:coND. LOS PARQUES DE SAN GABRIEL TORRE 16 DPTO 801 
Distrito: CHICLAYO 

FIRMA DEL AVAL 

Nombre:MABEL ROSANA FLORES DELGADO 
DNI: 16420081 

Estado Civil: soLTERA 
Domicilio: CALLEEL SENDERO -220 URB RES. 3 DE OCTUBRE 
Distrito: CHICLAYOo 
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Quavii 
REGISTROS CAMBIOS 

En la herramienta KAWAK aparecen los colaboradores que participaron en la revisión y aprobación del presente 
documento, los cuales hacen constar que recibieron documentación e información previa para tal efecto y que el 
documento esta adecuado a las actividades y prácticas de la organización. 

REGISTRO DE CAMBIOS AL DOCUMENTO 
FECHA 

26/02/2019 

VERSIÓN 

2 

CÓDIGO: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN:2 

PÁGINA 
2 

4 

SECCIÓN CAMBIOS EFECTUADOS 

Se eliminó los datos y firma del cónyuge del 
emitente y del aval. 
Se modificó la redacción del documento. 
Se agregó Firma de Gases del Pacifico. 
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Comercial 



BONOGAS NO RESIDENCIAL: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA 
DE PROMOCIÓN DE NUEVOS sUMINISTROS EN LA CONCESIÓN NORTE 

Conste por el presente el documento "Condiciones del Financiamiento 
del Programa de Promoción de Nuevos Suministros en la concesión 
Norte" (en adelante, Condiciones del Financiamiento), que susribe en 
dos (02) ejemplares el USUARIO FISE DE GAS NATURAL, CUyos 
datos se consignan al final de este documento; aceptando expresamente 
los términos y condiciones siguientes: 
PRIMERA: ANTECEDENTES 

El MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (LA ENTIDAD), es la 
entidad a cargo de la administración del Fondo de Inclusión Social 
Energético - FISE, de acuerdo con lo establecido en el numeral 9.1 del 
artículo 9 de la Ley N° 29852, Ley que rea el Sistema de Seguridad 
Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Incusión Social Energético, 
y sus modificatorias. El USUARIO FISE DE GAS NATURAL es todo 
aquel que cumple con los criterios de determinación de beneficiarios, de 
acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Promociones que 
aprueba el Ministerio de Energía y Minas. 
SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE 
Lo no previsto en el presente documento "Condiciones del 
Financiamiento" se rige por lo establecido por la Ley N° 29852, su 
reglamento y otras normas complementarias que se aprueben, Código 
Civil y demás normas del sistema jurídico peruano que resulten 
aplicables. 

TERCERA: DE LAS OBLIGACIONES DEL USUARIO FISE DE GAS 
NATURAL 
3.1. Cancelar las cuotas mensuales de conformidad con los términos y 

condiciones establecidos en el presente documento. 
La falta de pago de dos (02) cuotas mensuales consecutivas dentro 
de los plazos establecidos en las facturas no pagadas, dará lugar 
al corte del servicio de distribución de gas natural por parte del 
Concesionario. 

3.2. Prestar facilidades al Concesionario y a la Empresa Instaladora 
GNR durante la instalación de la tubería de conexión, la instalación 

de la acometida, la ejecución del Servicio Integral de Instalación 
Interna y la habilitación de suministro, seqún sea el caso. 

3.3. Permitir que el personal autorizado por el MINEM o el OSINERGMIN 
ingrese a su inmueble para supervisar la instalación interna de gas 
natural. 

CUARTA: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO FISE 
4.1 EI Financiamiento FISE no genera intereses. 
4.2 Las cuotas mensuales serán canceladas por el USUARIO FISE DE 

GAS NATURAL a través del recibo de consumo de gas natural en 
los centros autorizados que el concesionario tenga establecidos. 

4.3 El número de Cuotas del Financiamiento FISE es de 120 cuotas fijas 
mensuales. 

4.4 El Financiamiento está asociado al punto de suministro de gas 
natural, por lo tanto, al realizarse el cambio de titularidad de 
suministro, el nuevo titular asumirá automáticamente a deuda 

pendiente. 

QUINTA: VIGENCIA 
El presente documento tendrá una vigencia de hasta 120 meses, la cual 

guarda estricta coincidencia con el número de cuotas mensuales en las 
Cuales se encuentra dividido el monto a devolver por el Financiamiento 
FISE o cuando se haya cancelado la totalidad del Financiamiento FISE. 

Numero de 
Cuotas 

00/01 

06 

12 

36 

60 

Valor de 
Cuota 

S/ 0.00 

1 PUNTO 

FIRMA DE USUARIO 

ayaeu 

Valor de 
Cuota 

En el supuesto que el USUARIO FISE DE GAS NATURAL no haya 
cumplido con efectuar el pago oportuno de cualquier cuota mensual y 
que, como consecuencia de ello se mantenga cuotas adeudadas, este 
documento se entenderá prorrogado y, por tanto, vigente hasta que 
todas las cuotas sean canceladas. 

SEXTA: ATENCÓN DE SOLICITUDES 
Cualquier onsulta o solicitud relacionada a lo establecido en el presente 
documento "Condiciones del Financiamiento" será atendido por A 
ENTIDAD. Para tal efecto deberá comunicarse al coreo electrónico: 
fise@minem.gob.peo al teléfono (01) 4111100. 
Para consultas referidas al cambio de titularidad, modificación de cuotas 
o actualizaión de datos, comunicarse con el Concesionario Gases det 
Pacifico S.A.C (Quavii) al coreo electrónico conectados@quavii.pe o al 
teléfono 0 801 00001 
SÉPTIMA: DATOs DEL USUARIO FISE DE GAS NATURAL 

EMPRESA 
BONOGAS 
NOMBREY 
APELLIDOS 

DNI 

DIRECCIÓN 

DISTRITO 

NOMBREY DNI/CE 
DEL ASESOR 

FECHA DE FIRMA 

þevolución 

JM-PINGUS SAC 

NORCA LILIANA FARFAN PUELLES 

16680119 

PSJ SIN NOMBRE - 405 PISO 1 

PIMENTEL 

OCTAVA: DETALLE DEL FINANCIAMIENTO FISE 
LA ENTIDAD financiará al USUARIO FISE DE GAS NATURAL el costo 
total del Servicio Integral de Instalación Interna, Acometida y Derecho 
de Conexión tal como se señala en el siguiente cuadro: 

MYPES 

N° 

YASMIN BACA / 46517483 

Financiamiento: 

INDOLE 
SOCIAL 

Servicio Integral de Instalación Interna 
con IGV 

Empotrada (X ); A la Vista ( 

13- 10 -20 23 

Costo de Acometida 

Costo de Derecho de Conexión 

Total, del Financiamiento: 

2 PUNTOS 

FIRMA DE USUARIO 

100 % 

0 % 

) 

Puntos: 1(X ), 2 ( ),3( ) 

S/ 1,960.30 

Valor de 
Cuota 

S/ 726.12 

S/ 34.40 

S/ 2,720.82 

El USUARIO FISE DE GAS NATURAL al suscribir el presente 
documento, se compromete a realizar la devolución del Financiamiento 
FISE en 120 cuotas, de acuerdo con el estrato socioeconómico de su 
manzana, segon la siguiente tabla: 

S/ 0.00 

3 PUNTOS 

FIRMA DE USUARIO 

Una vez suscrito el presente documento "Condiciones del Financiamiento" y dentro del plazo de 20 días hábiles, el USUARIO FISE DE 
GAS NATURAL no podrá suscribir otro formato con otra Empresa: caso contrario, no podrá recibir el Financiamiento BonoGas. 
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